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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL .ANTEPROYEcTO DE ACUERDO MEDIANTE EL 
CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS [NDICES Y PARÁMETROS DE CALIDAD 
A QUE DEBERÁN SUJETp;RSE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO MÓVIL EN tA PRESTACIÓN DE 
LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS FINALES Y SE ABROGA EL PLAN TtCNICO FUNDAMENTAL DE 
CALIDAD DEL SERVICIO LOCAL MÓVIL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL i:5E LA FEDERACIÓN 
EL 30 DE AGOSTO DE 2011" 

ANTECEDENTES 

1 
1 

1 

1.- El 30 de agosto de 2011 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo 

J 

sucesivo, DOF) la "Resolución mediante la cudl el Pleno de la Comisión Federal de 
,--' 

Telecomunicaciones expide el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio 
Local Móvil" (en lo sucesiva, Plan), cbn el objetivo de establecer las bases para que 
el servicio local móvil se preste en mejores condiciones de calidad en el territorio _ 
nacional, 1 en beneficic:lde los usuarios. 

11.- El 27 de junio de 2012 se publipó en el DOF la "RESOLUCIÓN mediante la cual el 
Pleno de la Comisión Fed.éral'de Telecomunicaciones emite la metodología de 
mediciones del Plan Técnico Fundamenf91 de Calidad del Servicio Local Móvil", con 
el objetivo de establecer la metodología de mediÚiones de los indicadores de 
calidad determinados en el Plan. 

·, 

111.- Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en el DOF el "Decreto por E¡/ que se 
reforman y adicionan diversos disposiciones de los artículos óo., 7p., 27, 28, 73, 78,·94 
y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (en lo sucesivo, Decreto Constitucional), mediante el cual se 
creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, Instituto), como un 
órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propios, cuyo objeto es 

1 

regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación del espe<,itro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios del radiodifusión y 
telecomul!icaciones, además de ser la autoridad en materia de competencia 
económica en los sectores de los servicios antes aludidos. 

IV.- Con fecha 1 O de septiembre de 2013, fue integrado el Instituto, en Términos de lo 
dispuesto por el Artículo Sexto transitorio del Decreto CÓnstitucionat mediante la 
ratificación por parte del Senado de la República de los nombramientos de los 

-- Comisionados que integran su órgano de gobierno y la designación, de su 
1 ) ! 

~residente. 
1 

1 -

V.- Con fecha 14 de julio de 2014, f)le publicado eri el DOF el "Opereta por el que se 
expiden la Ley Federa) de Telecomunicaciores y Radiodifusión, y la Ley del Sistema 
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\ 

1 

1 
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Público dEJ, Radiodifusión del Estado Mexicano; y1 se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en mateiia c¡Je telecomunicaciones y radiodifusión", (en lo \ 
sucesivo, Decreto) el cual, en )érminos de lo dispuesto por su Artículo Primero 
transitorio, entró en vigortr?inta días-naturales siguientes a su publicación, esto es, el 
13 de agosto de 2014. 

/1 j 

_ Derivado de lo anterior y 

\ \ CONSIDERAN DO / 

Prlmero.-,Que de conformidad con lo estal;>lecido en los artís;ulos 6° apartado B, fracción 11 

y 28 párrafos décimo quinto y vigésimo fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (e(! lo sucesivo, Constitución); así como en los artículos l, 2, 3, fracciones 
VIl, XIV, LVIII, 7, 15, fracción 1 y XLVII, 51, 118, fraccióriVII, 145, fracción VI, 146 y 19rl,fracción 

1 

VIl, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, Ley), el Instituto\ 
corno órgano autóromo, tiene por obje¡o el desarrollo eficiente de las-radiodifusión y las 
telecomunicacidnes, conforme a lo dispuesto en la Constitución y e(1 los términos que,fijen 
las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promocióri y sul\'ervisiÓn d@l u~o, 
aprovechor11iento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los 
~ervicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así _como del acceso a infrqestructura 
activa, pasiva y otros insumas esencialés, garantizando lo establecido en los artículos óo y 
lo de la Constitución. 

Asimismo, cuenta con facultades y atribuciones para emitir ~1 presente Acuerdo y realizar r 
una consulta púplica respecto del "ANTEPROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE FIJAN LOS [N DICES Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE 
DEBERÁI¡i SUJETARSE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO MÓVIL EN LA PRESTACIÓN¡ DE LOS 
SERVICibS A LOS USUARIOS FINALE!;) Y,SE ABROGA EL PLAN TÉCNICO FUNDAMENTAL DE 
CALIDAD DEL SERVICIO LOCAL MÓVIL PUBLICADO EN ÉL DIARIO OFICIAL DE bA FEDERACIÓN 
EL 30 DE AGOSTO DE 2011" (en lo sucesivo, "Anteproyecto de Acuerdo"), propuesto por la 
Unidad de Política Regulatoria conforme a lqs atribuciones conferidas en el artíi-:uio 23, 
fracción 111 del Estatuto Orgánico dellr\Stituto Federal de Telecomunicaciones. 

' 1 

Por su parte, de conformidad con el artículo 15, fracción 1 de la Ley, el Instituto a través de 
su máximo órgano de Gobierno, resulta competente para conocer del presente asunto, -61 
estar facúÍtado para emitir disposiciones administrativas de carácter general, planes 
técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos d!3 evaluación 

\ ) \ 
de la conformidad, procedirQientos de homologación y certificación y ordenamientos 
técnicos en materia de telecomunicaciones y radiodifusión; así como demás disposiciones 
para el cumplimiento de su funCión regulatoria en el sector de su competencia. 
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Segtíndo.- Que conforme a lo dispuesto en la fracción XLVII del artículo 1.5 de la Ley, el 
Instituto tiene la atribución de fijar los índices de calidad por servicio a que deben sujetarse 
los;\xestador~s de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, así como publicar 
trimestralmente los resu~ados de las verificaciones relativas a dichos índices. 

Por'9tro lado, el artículo 191, fracción VIl establece como derecho de los usuarios el que, 
los servicios de telecomur'Íicaciones se les provean conforme a'los parámetros de calidad 
contratados o establecidos ppr el Instituto, por lo que éste debe establecer los índices de 
calidapJ de referencia, así como regplar, monitorear y vigilar que los servicios púplicos de 
telecomunica'Ciones se presten acorde con los índices, pa~ámetros y procedimientos 

'establecidos. ' 

) \ ( 
En ese sentido, la fracción VIl del artículo 118 de la Ley dispone que a partir de la instalación 
y operación de una red pública de telecomunicaciones, los concesionarios deben prestar 
sobre bases de calidad los servicios de telecomunicaciones contratados por los 6suarios y 
demás condiciones establecidas en términos de la Ley y la Ley Federal de Protección al 
Consumidor. Asimismo, la fracción 11 del artículo 174 de la Ley establece como oblig?ción 
de las colnercializadoras ser responsable ante el usuario final por la prestación de los 

' servicios que oferten y cumplir con las obligqciones establecidas po(lciLey referente a los 
derechos de los usuarios. 1 

Tercero.- Que con la emisión de la consulta pública del Anteproyecto de Acuerdo se 
1 \ 

alcanzan los/siguientes objetivos: 

a) Fortale~er el principio de transparencia en la emrsron de una disposición 
administrativa de carácter/general que impacta al sector del servicio riÍóvil, 

\ b) Escuc~ar a todos los actores involucrados en Jo prestación del servicio móvil en un 
ejercicio de participación ciudmdÓna, en cabal cumplimiento del artículo 51 de la 
Ley, 

e) Fortalecer los planteamientos expuestos en el Anteproyecto de Acuerdo, 
generol)do así un documento más robusto y eficie~te, en pro de dicho sector. \ 

. \ ( 

Cuarto.- Que el artículo 51 de la L./y establece que pe¡ ro la emisión y modificación de reglas, 
lineamientos o disposiciones SJ,dministrativas de carácter general, así como en cualquier 

. caso que determine el Pleno, el Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios 
de transparencia y participación ciudadana. 

\ . 1 
Cabe mencionar que en el caso que nos ocupa, la publicidad del Anteproyecto de 
Acuerdo no compromete lqs efectos que con estos se pretenden resolver y ta¡:npoc9 es 
necesario prevenir alguna situación de emergencia. 1· 
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~n ese sentido, el Pleho del Instituto estima conveniente someter a un proceso de consulta 
pública el Anteproyecto de Acuerdo que a su vez fue sometido a su consideración por la 
Unidad de Política Regulatoria, mismo que se adjunta al presente Acuerdo como Anexo 
Onico y forma parte integral de éste. 

/ / 
Lo anterior sin perjuipio de que, en su momento, el Instituto realice _y haga público el 
correspondiente análisis de impaéto regulatorio, conforme a lo dispuesto en el Sfgunqo 
párrafo del artículo 51 de la Ley. _ -- 1 _ -" 

1 -
Q¿into.- Los Lineamientos, - como di~posición administrativa de carácter general 

• 
pretenderían dar cabal cumplimiento a la 9bligación legal que compete al Instituto de fijar 
los índices de ~alidad por servicio a que deberán ¡ujetarse los prestadores de los servicios 
de telecomunicaciones y radiodifu;;ión, así como publicar trimestralmente los resultados de 
las verificaciones rélativas a dichós índices, consagrada en el artículo 15, fracción XLVII de 

- ) . 
b~ \ 

Por lo clnterior, el Anteproyecto de Acuerdo propuesto por la Unidad de Política Regulatoria 
debe estar sujeto a un procese) de consulta pública por un p<;¡riodo ra~onable a fin de 
transpa\entar/ y proynover la pE!rticipación ciljdadana en los procesos de emisión de 
disposiciones de carácter general que genere el lnst¡tuto, a efecto de dar cat:>al 
cumplimiento a lo estqblecido en el dispositivo legal señalado. 

1 

Por la-~ razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° 
1 

apartado B, fracción 11 y 28 párrafos décimo quinto y vigésimo fracción IV de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como en los artículos 1, 2, 3, fracciones VIl. XIV, 
LVIII, 7, 15, fracción 1 y XLVII, 51. 118, fracción VIl, 145, fracciór'l VI, 146 y )91. fracción VIl, de 
la Ley Federal de Telecorr\unicaciones y Radiodifusión; así como 1 y 23 fracción 111 del 

-Estatuto Orgánico del lnstitut?-"Federal de T_elecom¡.micaciones, el Pleno del Instituto expide 
el siguiente: 1 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se pprueba somet~ a consulta pública el ANTEPROYECTO DE ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE ESTABlECEN LOS ÚNEAMIENTOS QUE FIJAN LOS [N DICES Y PARÁMETRO$ 
DE CALIDAD A QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS PRESTADORES DEL SERVICIO MÓVIL EN LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS! A LOS USUARIOS FINALES Y SE ABROGA EL PLAN TtCNICO 
FUND{\MENTAL DE CALIDAD DEL SERVICIO LOCAL MÓVIL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA ~EDERACIÓN EL 30 DE AG9STO DE 2011. el cual se adjunta al presente como An_exo 
Onico. La corsulta pública se realizará durante veinte días hÓbiles, del 16 de junio al 13 de 
julio de dos mil quince. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política Regulatoria, por conducto de la Dirección 
General de Regulación Técnica, en su calidad de área proponente, a recibir y/dar la --_ 1 

atención que corresponda a las opiniones que sean recibidas con motivo de la consulta 
pública materia del presente Acuerdo. Así mismo, se instruye a la Coordinación Gel')eral de 
Comunicación Social¡ a Ciar amplia difusión a la presenta consulta pública. 

( 

TERCERO.- Publíquese en el portal de lnternét del Instituto. 

~ 

~--. 

( 

( 

~ .. ~4_ .. . 
Gabriel dswaldo Contreras Saldívar 

\ Presidente ' \ 

( 

\ 

Ac;iri6na;;oñl!l Labardini lnzunza 
// · Comisionada 

m_-,) 
~-

María Elena Estavlllo Flores 
Comisionada· 

/ 

~-~--~~~
p~ ./ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 
1 

\ 

.. ··· 1 1 
El prª-_sente Acuerdo fue aprobado por el Pleno_ deltn$tituto Federal de Telecomunlcac!ones en su X Sesión Ordinario celebrado el 
12 de junio de 2015, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Luis Fernando 
Borjón Figueroa, Ernesto Estrada González. Adrlana Saña Lobardlnl tnzunza, María Elena Estavillo Flores, Mario Germán Fromow 
Rangel y Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los párrafos vigésimo. fracciones 1 y 111; y vigésimo primero. del artículo 28 de la 
Constitución Po[lti_co de los EstQdos Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 49 df31a ley 'Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
asf como en los artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del InstitutO Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
\JIFT/120615/154. . / 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
\ TELECOMUNICACIONES 1 

ANTEPROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS QUE FIJAN / 
LOS TNDICES' Y PARÁMETROS DE CALIDAD A QUE DEBERÁN SUJETARSE LOS PRESTADORES DEL 
SERVICIO MÓVIL EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A LOS USUARIOS FINALES Y SE ABROGA EL 
PLAN TtONICO FUNDAMENTAL DE GALIBAD DEL SERVICIO LOCAL MÓVIL Pl.lBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE AGOSTO DE 2011. \ 

/ 
CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

) 1 

/ 
Con motivo de las refo'rmas constitucionales en materia de calidad, la emisión de la Ley Federal 

de Telecomunicaciones y Radio<¡:lifusión, así como la evoluc ión del sector de las 

telecomunic aciones, resulta relevante la valoración de los presentes Lineamientos propuestos por 

la Unidad de Política Regulatoria para someterlos a ponsulta pública, pues en su ~aso, con la 
emisión y entrada en vigor de éstos se a lcanzarían los siguientes objetivos: 

( 1 \ -, 1 

\ 

a) Establecer parámetros de calidad acordes con las tecnologías y las necesidades d e los 

\ b) 

usuarios; ( ,. 
R,ealizar las verificaciones de los índices de calidad, de acuerdo con 1d metodología de ~ 
mediciones que se establezca dándole¡ p rio ridad a los servicios más ut ilizados por los 

usuarios; / ~ 
/ 1 

c ) Promover la oferta de un mejor servic io garantizaMdo e l d erecho de los usuarios a que los 
servicios de te lecomunic aciones le sean prestados en condiciones de calidad, entre o tros; 
y, - ( ¡ l l 

d) Empoderar a los usuarios para que c uenten con elementos que les permitan tomar , __ 

decisiones informadas a l momento de seleccionar a su proveedor de servicios, eliminado 

con esto las asimetrías de información. 
/ 

1 

\ 

', Por ot ro lctdo, se incorporan los siguientes e lementos novedosos c on resJecto a lo estipulado en 
el Pla n Técnico Fundamental de Calidad del Servic io Local Móvil v igente: 

/ 

\ 
• Se actua lizan los índices de calidad tomando en consideración los resultad os históricos 

d d ' . 1 
e me 1c 1ones; 

9\ Se establecen índices de calidad para eval~ar e l servic io de transferJ nc ia de datos; 
• Se p ropone re61izar las medic iones de calidad re lativas a serv.ic ios d e transferencia de 

datos en movimiento, lo c ual refleja condiciones reales bajo las cuales los usuarios pueden 

tener acceso a dic hos servicios; 

• Además de verific ar e l c umplimiento de los índic es de calidad propue3tos mediante 
ejerc icios de medición en campo, se propone llevar a c_abo un análisis complementario 
de la calidad de las redes que proporcione información a nivel nac ional con base en 

informac ión extraída dire~tamente de los sistemas d e gestión de las redes de los --

<í(Oncesionarios; 
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• Se establece la obligación para los concesionarios de entregar un reporte de calidad ' 
elaborado a pprtir de la información extraída de los sistemas de gestión de las redes de 
los concésionarios; 1 

• Se establece la atribución del Instituto para realizar mediciones que reflejen la calidad de 
la experiencia del usuario cuyos resultados y metodología sean de carácter informativo; 

• Se establece la obligación de publicitar las velocidades de transferencia de datos 
mínimas ofrecidas ("desde") para cada tecnología de acceso y no sólo las velocidades 
máximas de transferencia de datos ("hasta"); 

• Se establece la prohibición de publicitar seNicios de "banda ancha" cuando dichos 
seNicios no cumplan con los parámetros de banda ancha que establezca el Instituto; 

• En caso de fallas que afecten a más de 500 usuarios por más de 30 minutos, se establece 
la obligadón de entregar registros que contengan la información acerca de los usuarios 
afectados para iniciar un proceso en colaboración qon la Procuraduría Federal del 
Consumidor (PROFECO) de conformidad con la Ley Federal de Protección al Consumidor 
y demás aplicables; 

/ 

• Se establecen lineamientos generales referentes a la calidad de los seNicios mayoristas; 

• Se establece la obligación a los prestadores del seNicio móvil de implementar un sistema 
de seguimiento de quejas presentadas por los usuarios, y; 

• Se establece la obligación de informar al público las políticas de gestión de tráfico de los 
1 

concesionarios, mismas que deberán cumplir con los lineamientos que para tales efectos - ) establezca el Instituto. 

Finalmente, los parámetros de calidad propuestos en los presentes Lineamientos siguen lo 
establecido en la especificación técnica ETSI TS 102 250-2: "Calidad de Transmisión de voz y 
multimedia (STQ); Aspectos de QoS para seNicios populares en redes móviles; Parte 2: Qefinición 

---de parámetros de Calidad de SeNicio y su cálculo" emitida por el Instituto Europeo de Normas 
d e Telecomunicaciones (ETSI) y en la recomendación UIT-T Y. 1540 "SeNicio de comunicación de \ 
datos con protocolo Internet - Parár;netros d e calidad de funcionaq:iiento relativos a la 
disponibílidad y a la transferencia de paquetes del1 protocolo Internet"; así como l?s 
especificaciones técnicas 3GPP TS 43.022, "Technical Specificatíon Group GSM/EDGE Radio 
Access Network; Functío!]s related to Mobi/e Station (MS) in id/e mode and grouP, rece/ve mode 
(Release 72)", 3GPP TS 25.304, "Techníca/ Specification Group Radio Access

1 
Network; User 

Equípment (UE) procedures in id/e mode and procedures tór ce// reselection in connected mode 
(Release 12)", y 3GPP TS 36.304, "Te{(hnícal Specification Group R<Jidio Acéess Network; Evo/ved 
Universa/ Terrestrial Radío Access (E-UTRA); User EqUipment (UE) procedures in id/e mode (Release 
12)" .; 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

' PRIMERO. Los presentes Lineamientos son de orden público y t ienen por objeto fijar los Índices y 
Parámetros de Calidad del SeNic io Móvil, así como establecer las bases para que dicho seNicio 

2/25 
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-

se preste en condiciones de calidad en el territorio nacional en beneficio de los usuarios finales, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

- I \ 
( 1 

SEGUNDO. Las disposiciones establecidas en los presen.tes Lineamientos son de obÍ ervancia \ 
obligatoria para los Concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones autorizados para 
prestar el Servicio Móvil, y en lo aplicable para las Comercializadoras que pr~orciondn dicho 
servicio. 

tERCERO. Las Comercializadora~ podrán contar con los medibs\necei arios para cumplir con los 
presentes Lineamientos o en caso de no contar con ellos, podrán contratar con los 
Concesionarios los servicios necesarios, quienes estarán obligados a prestar a las 
Cgmercializadoras dichos servicios, para que éstas a su vez den cúmplimiento a los presentes 
Lineamientos. A su vez, los Concesionarios que presten servicios mayoristas a las 
Comercializadoras deberán hacerlo bajo condiciones de no discriminación en materia de 
calidad, ofreciéndoles la misma calidad de servicio y bdJo las mismas condiciones que a sus 
propios usuarios. ---.._ 

/ \ 

CAPfTULO 11 

./ / I 

" DEFINICIONES 

CDARTO. Para 
1

1os efectos de los presentes Lineamientos, además de lbs definicione~· previstq:is en 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y demás disposiciones legales y 
administrativ~s aplicables, se entenderá por: I r 

/ / ) . I 
l. Banda Ancha: Tasa de transmisión de datos delservicio de Internet que J 

cuenta con conexiones de alta capacidad. Para efectos de los presentes __ , 
Lineamientos se entenderá como Banda Ancha a los servicios que ofrezcan 
una Tasa dé Transmisión de Datos de carga (del inglés, uplink) mínima y 

\ 

11. 

111. 

IV. 

V. 

-...._descarga (del inglés, downlink) mínim_a cuyos pÓrófi'rtros sean definidos por 
el 1 nstituto. ) "--~ 
Comercializadora: Persona física o moral que cuenta con concesión o 
autorización para proporcionar servicios de telecomunicaciones a Úsuarios 
finales mediante el uso de capacidad adquirida a Goncesionarios; 
Concesionario: Persona física o moral que presta servicios públiG:os de 

1 ' 
\ telecomunicaciones y titular de _,una concesión para usar, aprov~clnar y 

explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para l<a prestación 
-..del Servicio Móvil; 

Contadores de Desempeño: Elementos básicos de medición del rendimiento 
de una red de telecomunicaciones que contiene lo establecido en los 
presentes Lineamientos; 
Ejercicio de Medición: Programa determinado por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones para efectuar 1J:is mediciones de los parámetros de, 
calidad del Servicio Móvil; 

VI. I Equipo de Medición: Instrumento automatizado capaz de llevar a ( cabo 
pr¿ebas en campo baro la Medición de los parámetros de calidad previstos 
en loSpreser:ites Lineamientos; / 

\ 
3/25 
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, _ VII. 

' ' 
VIII. 

IX. 

) 

X. 

Xl.I 

XII. 
\ 

XIII. 

XIV. 
XV. 

XVI. 
XVII. 
XVIII. 

XIX. 

J\ 

'-.. XX. 

XXI. 

XXII. 
XXIII. 

XXIV. 

f ::r-
XXV. 

XXVI. 

XXVII. 
\ 

\ 

/ 

( 

/ 

\ 

Equipo Terminal Móvil: Equipo que utiliza el usuario final móvil para /conectarse 
a una red pública que hope uso del espectro radioeléctrico con el propósito 
de tener aCCE?SO y /o reciQlr el Servicio-Móvil; 
ETSI: Instituto Europeo de Normas de Telecomunicaciones (del inglés, European 
Telecommunications Standard lnstítute); v 
Falla: Incapacidad de una entidad para realizar la función que se le requiere. 
Una falla del servicio puede proceder de averías en los elementos y/o 
funcionalidades de la red de los Concesionarios. que Rrovoquen la ausencia 
del servicio; 
FTP: Protocolo de Trpnsferencia de Archivos (del inglés, File Transfer Protocol), 
que permite a los usuarios transferir archivos entre sistemas locales y cualquier 
sistema que permita alcanzar una red de datos; 
Hora Cargada: Periodo durante el cual ocurre la carga máxima total del 
tráfico de voz o datos curs,ado en un periodo dado de 24 horas; 
ICMP: Protocolo de Mensaje de Control de Internet (del inglés, Internet Control 
MfJssagd ProtocoO cuyo propósito es proveer retroalimentación en los \ 
problemas del ambiente de comunicación sobre una red de datos; 
fndice de calidad: Valor de cumplimiento obligatorio con respecto a los 
Parámetros de calidad de un servicio de telecomunicaciones o radiodifusión; 
Instituto: Instituto Federal de Telecomunicaciones; 
IP: Protocolo-ee Internet, por sus siglas en inglés, Internet Protocol, que define 
el mecanismo de direccionamiento en Internet para permitir que los datos / 

1 sean transmitidos bajo el criterio de la mejor ruta de envío; 
Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública; 
Llamada: Conexión de voz establecida entre dos terminales móviles de 
usuarios finales, que permite llevar a cabo una comunicación bidireccional; 
Mapas de cobertura: Información geográfica de la cobertura v igente, 
correspondiente a cierta Tecnología de Acceso, la cual refleja la zon? dorde 
los Prestadores del Servicio Móvil ofrecen los servicios, materia de los presentes 
Lineamientos. \ 
Medición: Función que comprende el registro, recolección, almacenamiento 
y procE?samiento de información con respecto a los Parámetros de calidad 
desc;:ritos en los presentes Lineami~ntos; 1 / 

Mensaje Corto: Bloque de texto con informa,ción transferido de manera 
integral mediante el Servicio dEk-Mensajes Cortos; , 
MOS: Nota Media de Opinión, por sus siglas en inglés, Mean Opiníon Score; 
Paquete de datos: Bloque de información con estructura básica e identificada 
por encabezados que permiten su transferencia a través de una red dé datos; 
Parámetro de calidad: Medida objetiva y comparable de la calidad de 
servicio entregada a los usuarios finales, el cual está relacionado 
principalmente a los servicios y sus características y no a la tecnología utilizada; 
Prestadores del Servicie Móvil: Todos los Concesionarios y Com'ercializadoras 
que prestan el Servicio Móvil, / 
RSCP: Potencia del código de la señal recibida (del inglés, Received Signa/ 
Code Power) esl'la potencia recibida medida en un canal físico de 
comunicación específicopara la tecnología UMTS. -... 
RSRP: Potencia recibida de la señal de referencia (del inglés, Reference Signa/ 
Received Power) es el promedio de la señal medida en los elementos fuente 
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(d el inglés, resource elements) que contienen seña les d e referencia para 
celdas específicas en la tecnología L TE; .--., 
RxLev: Valor re lacionado con la intensidad de la señal recibida d e 
radiofrecuencia para la tecnolo'gía GSM; 
Servicio Móvil: Servic io dez telecor:Runica ciones prestado a usuarios finales 
móviles, que de acuerdo a los títulos d e-c oncesión correspondientes se presta 
a través de Equipos T)lmina les MÓviles que no t ienen una ubicación 
geográfica determinada; ( 1 

'Sistemas de Gestión: Sistema que puede realizar funciones, que pueden incluir 
el inventario, ingeniería, ! administración, planificación y/o funciones de 
reparacióf' para los Concesionarios de -Servicios de Gomunicacio1es y sus 
redes; \ 
SMS: Servicio de Mensajes Cortos, por sus siglas en inglés, Short Messoge 
Service; 
Tasa de Transmisión de Datos: Parámetro que describe el número de bits 
efectiJamente transmitidos en una dirección entre puntos de referencia 
específicos por unidad de t iempo, también llamada ¡ velocidad de 
transferencia, del inglés, Throughput 1 

; 
Tecnología de Acceso: Tipo de tecnología que se utiliza en las redes del 
Servic io Móvil pa~~ que el u'sugrio fina l móvil acceda a los servicios que brindan 
los Prestadores del Servicio Móvil; \ --
UIT: Unión lnternacionÓI de Telecomunicaciones; 
Ve locidad de lransferencia d e Datos Publicitada: Tasa de Transmisión de 
Datos con la que los Prestadores pel Servicio Móvil anuncian u ofrecen sus 
servicios al público en general; ¡ I r 

1, 

CAPÍTULO 111 
'--

DE LÓS PARÁMETROSDE1CALIDAD DEL SERVICIO DE VOZ 

QUINTO. Se establecen los Parámetros de calidad del Servicio de Voz que serán evaluados de 
acuerdo a las siguientes definiciones, 

l. Tiempo de establecirr;iiento de Uamada: Cantidab d e tiempo promedio necesaria para 
1 

establecer la cone~ión. Dicho tiempo se mide a partir de que se ejecuta el cpmando de 
petic ión en el Eq uipo Terminal Móvil origen hasta que se establece la conexión. 

\ 

i ) l,"!! E1ti - Bi) 
Tiempo de establecimiento de llamada= 1

-
1 NT [segundos] 

\ 

J 
Donde / \ 

Ai es el tiempo de establecimien'to de la conexión para el intento i, 
Bies el

1 
tiempo en e l que se ejecuta el comando de petición para e l establecimiento de 

la Llamada en el Equipo Terminal Móvh-origen paro el intento i, y, 
NT es el número total de intentos del servic io en cuestión. 

'- " 
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Proporción de intentos de Uamada fallidos: Estimac ión del grado de no-accesibilidad al 
seNicio, con base en la determinación del porcentaje de los intentos de Llamada fallidos 
entre dos Equipos Terminales Móviles específicos. Se considerará fallido aquel intento de 
Llamada que supera el tiempo de establecimiento de Llamada (medido en se?undos). 

Donde 

e 
Proporción de intentos de Llamada fallidos = - x 100% 

NT 

e es el número de intentos de Llamada fallidos. 
\ 
Proporción de Llamadas interrumpidas: Estimac ión del grado de retenc ión de las 
Llamadas, con base en la determinación del porcentaje de Llamadas que son 
interrumpidas por causas distintas a la terminación irtencional del usuario final m

1
óvil. 

I 

\ 
Donde 

D 
Proporción de Llamadas interrumpidas = - -C x 100% 

NT -
\ 

D es el total de Llamadas interrumpidas por causas ajenas' a la termin'ación intenc ional 
del usuario . 

IV. Calidad de voz: Calificación de la calidad en la transmisión de voz extr~mo-a-extremo en 
una Llamada exitosa, que se establece de acuerdo a la siguiente escala definida por el 
MOS y establecida er la recomendación UIT-T P.800 "Métodos de determinación subjetiva 
de la calida_Q de transmisión" o, en su caso, la evolución de la misma: 

I 

/ 
\ 

Calidad de voz 
' / 

Valor evaluado " Percepción de la vóz I I 
5 \ Excelente 

4 Buena 

3 Regular / 
/ 

2 Mediocre 

Mala 

/ 
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CAPfTULO IV 

DE LOS PARÁMETROS DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MENSAJES CORTOS (SMS) 

' 
SEXTO. Se establecen los Parámetros de calidad del Servicio de Mensajes CZ:ortos que serán 
evaluados de ~uerdo a las siguientes definiciones, 

\ 

1 

l. Tiempo de entrega del Mensaje Corto: Estimación del retardo en la entrega de un 

11. 

Mensaje C6rto, con base en la determinación del tiempo promedio medido desde d~I 
envío del Mensaje Corto por ¡:parte del Equipo Terminal Móvil origen hasta la recepción 
del mismo-por el Equipo Terminal Móvil destino. 

( 

) L,N! (Ei - FJ \ 
Tiempo de entrega del Mensaje Corto = i-l N [segundos]\ 

I T / 

Donde "- _./ \ 

E¡ es el tiempo de recepción del M~nsaje Corto en el Equipo Termina l Móvil destino para 
/ el intento i y, / 

F¡ es el tiempo en el que se ejecuta el comando de envío de un Mensaje Corto en el 
Equipo Terminal Móvil origen para el intento i. 

/ \ -

Proporción de Mensajes Cortos fallidos: Estimación del grado de no-accesibilidad del 
servic io, con base en la determinación del porcentaje de intentos d e envío de Mensajes 

"- Cortos sin éxito. Se 'c onsidera un Mensaje Corto sin éxito aquél,q ue no sea entregad'o en \ 
e l Equipo Terminal Móvil destino en un tiempo menor o ig ual al tiempo de entrega 
establecic:jó. / / 

\ 

'--- Donde 

- - ./ 

Proporción de Me~sajes Cortos fallidos = !S_ x 100%-
Nr 

\ 

G es el número de Mensajes Cortos sin éxito. 

/ 

\ 

111. Integridad del Mensaje Corto: Proporc ión de Mensajes Cortos recibidos y e~aluados_, 
1 -

( 

correctamenfe con respecto al total de m~nsajes cortos recibidos. Se considerará un 
Mensaje Corto recibido y evaluado correctamente c uando éste contenga 120 
caracteres correctos en un tiempo menor o igual al tiempo de entrega establecido . Un 
carácter es correcto c uando el cdrác ter enviado es igual al reéÍbido. / 

Donde 

H 
Integridad del Mensaje Corto = - - x 100% 

r Nr -G 

/ 

H es el total de Mensajes Cortos recibidos y evaluados correctamente . 
/ 

\ 
/ 

\ 

\ 
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/ CAPfTULOV 

DE LOS PARÁMETROS DE CALIDAD DEL SERVICIO DE TRANSFERENCIA DE DATOS 

StPTIMO. Se establecen los Parámetros de calidad del Servicio de Transferencia de Datos que 
serán evaluados de acuerdo a las siguientes definiciones, 

l. Proporción de intentos de sesión fallidas FTP: Estimación del grado de no-accesibilidad 
del servicio, con base en la determinación del porcentaje c;je inter¡itos 1de establecimiento 
de sesión fallidas bajo el protocolo FTP. Se consideran intentbs de establ~cimiento de 
sesiones fallidas aquéllas que no lograron abrir una sesión de datos en el Equipo Terminal 
Móvil al protocolo FTP. 

Donde 

/" 

l 
Proporción de intentos de sesión fallidas FTP = - x 100% 

Nr 
I " 

I es el número de intentos de sesiones fallidas FTP. 

11. Tasa de Transmisión de Datos promedio de descarga (throughpuf): Cantid°'d
1 

de 
información descargada con respecto al tiempo establecido para la evaluación de este 
Parámetro. \ / 

' 
/ 

'°NT }¡ . 
L.¡=1- [Mbits] 

Tasa de Transmisión de Datos promedio de descarga = n [ d ] 
Nr segun os 

I 
Donde 

/ 

}¡es la cantidad de información descargada o carga útil (del inglés, pay/oad) del intento 
i, ~ J 
n es el tiempo de evaluación establecido para este parámetro. 

111. Latencia: Estimación del tiempo promedio dé respuesta de un serv1c10 evaluado 
mediante la suma del tiempo de envío y recepción de un Paquete de datos entre dos 
puntos específicos de una red de datos utilizando el protocolo ICMP. 

\ 1 

L 
. I7: 1(K¡ - L¡) [ "l' d ] 

atencia = Nr mi isegun os 

Donde 

K¡ es el tiempo en que el paquete es ~ecibido en el intento i, y, 
L¡ es el tiempo en que el paquete es enviado en el intento i. 

Proporción de paquetes perdidos: Estimación del grado de fiabil idad del Servicio de 
Transferencia de Datos, con base en la determinación de la proporc ión de paquetes 
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perdidos con respecto al total de paquetes enviados. Se considera un paquete perdido 
/ cuando éste no llega a su destino en un tiempo determinado. 

Donde 

M 
Proporción qy paquetes perdidos = N x l00% ¡-

\ 

¡ Mes el número de paquetes perdidos\y, 
\ 

\ 
( 

N es el número total de paquetes enviados. 

CAPfTULOVI 

DE LOS fNDICES DE CALIDAD DEL SERVICIO DE VOZ 

/ 

I 

OCTAVO. Para
1
1a evaluac ión de los parámetros de calidad definidos en el Capítulo 111 de los 

presentes Lineamientos, los Prestadores del Servic io Móvil que p restan el Servicio de Voz deberán 
p umplir con los siguientes Índices de calidad: ---._ 

\ 
l. Tiempo de establecimiento de Uamada: El tiempo promedio de establec imiento de 

Llamada deberá ser menor o Igual a-7 segundG;>s. 
) 

11. Proporción de intentos de Llamoda fallidos: La p roporción de Intentos de Llamada fallidos 
debe ser menor o igual al 2°'6. 

111. Proporción de UÓmadas lnterrumgldas¡ La proporción de Llamadas Interrumpidas debe 
ser menor o/igual al 2%. -

/ \ 
1 

IV. Calidad de voz: Este Parámetro será de carácter informativo. Las mediciones del 
parámetro de calidad de .. .voz se basarán en la escela MOS. Su evaluación se llevará a 
cabo mediante la aplicación de un algoritmo de comparación objetivo, el cual no 
implica una bpreciaclón humana entre la señal transmitida y recibida. Para tal efecto, el 
Equipo de Medición deberá ut ilizar el algoritmo definido en la recomendación UIT-T P.863 
"Evaluación de la calidad de escucha objetiva" o en su caso, aquél que lo_ sustituya. 

CAPÍTULO VII 
/ \ 

I 

DE LOS fNDICES DE CALIDAD DEL SERVICIO DE MENSAJES CbRTOS 

) 

1 NOVENO. Para la evaluación de los Parámetros de calidad definidos en e l Capítulo IV de los 
\ presentes Lineamientos, los Prestadores del Servicio Móvil que presten el Servicio de Mensajes 

Cortos deberán cumplir con los siguientes Índices de cal¡dad: 

l. Ti~mpo de entrega del Mensaje Corto: El tiempo de entrega de un Mensaje Corto debe 

l 
1 

\ 

ser menor o igual a 20 segundos. \ " J 

\ 

I 
I -

/ 
\ 

\ 
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11. Proporción de Mensajes Cortos tpllidos: La proporción de Mensajes Cortos fallidos debe 
-- ser menor o igual al l %. 1 

111. 
"l 

Integridad del Mensaje Corto: Este Parámetro será de carácter informativo. Los valores de \ 
la Integridad del Mensaje Corto se publicarán para cada Tecn9logía de Acceso de 

\ conformidad con lo establecido en el Capítulo X de los presentes Lineamientos. / 
1 

CAPfTULO VIII 

DE LOS fNDICES DE CALIDAD DEL SERVICIO DE TRANSFERENCIA DE DATOS 
I / 

DtCIMO. Pdra la e~~luoción de los Parámetros de calidad definidos en e l Capítulo V de los 
presentes Lin'3amientos, los Prestadores del Servicio) Móvil que ofrezcan el Servicio1 de 
Transferencia de Datos deberán c ump lir con los siguientes fndices de calidad: 

l. 

11. 

Proporción de intentos de sesión fallidas FTP: La proporción de intentos de establecimiento 
de sesiones fallidos de FTP debe ser menor o igual al 5%. \ 

1 \ 
1 

Tasa de Transmisión de Datos promedio de descarga: Este Parámetro será de carácter 
informativo. Los valores de la Tasa de Transmisión de Datos Promedio de Descarga se 
publicarán para cada Tecnología de Acceso de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo X de los presentes Lineamientos. \ ~ 

111. -Latencia: E~te 
1
Parámetro será de carácter informativo. Los valp res de Latencia se 

publicarán para cado Tecnología de
1 
Acceso de conformidad con lo establecido en el 

Capítulo X de los prr sentes LineÓmientos. 

IV. Proporción de paquetes perdi6os: La Í>roporción de paquetes perdidos debe ser menor 
o igual a l 3%. 

/ \ 
CAPfTULO IX 

\, 
DE LA METODOLOGfA Y PROGRAMA DE MEDICIONES 

DtCIMO PRIMERO. A efectos de verificar el c umplimiento de los fndices de calidad establecidos 
en los presentes Lineamientos, el Instituto realizará las medicionestcorrespondientes por sí mismo 
o a través de terceros basándose en la metodología de me.fiiciones en campo definida en el 
Anexo l. establecida por éste para tal efecto. 

DtCIMO SEGUNDO. El Instituto podrá realizar mediciones que reflejen lo calidad de la experiencia 
del usuario )por Tecnología de Acceso y por servicio c uyos resultados y metodología serán de 
carácter informativo. Dichas medic iones podrán izic!uir, de manera enunciativa más no limitativa, 
aquéllos provenientes- de aplicaciones informátic os instaladas en Equipos· Terminales Móviles 
inte ligentes, mediciones en carret€3ras, inte riores de inmuebles, tales como, oero\puertos, centros 
comerciales, sitios públicos, entre otros. 

\ 10/25 

/ 

\ 

/ 



\ 

/ 

( 

/ 

/ 

\ 

\ 

\ _) ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

\ 1 

CAPfTULOX 
I 

DE LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE LAS MEDICIONES 

DtCIMO TERCERO. La publicación de los resultados de las medic iones de' calidad del Servicio 
Móvil, referidas en el Capítulo IX, se realizará de conformidad con la LGTAIP, por lo menos, en el 
portal de Internet del Instituto durante los 30 días naturales posteriores a la conclusión de cada 
Ejercicio de Mddición. ' 

/ 
) 1 

\ 
\ CAPfTULOXI 

DE LA INFÓRMACIÓN AL USUARIO FINAL MÓVIL 

" 
DtCIMO CUARTO. Los Prestadores del Servicio Móvil deberán poner a disposic ión del usuario final 
móvil 105\Mapas de CobE(rtura de las Tecnologías de Acceso y servic ios que cuando éste contrate 
sus servicios o adquiera un Equipo Termina l Móvil. Para ta l efecto, los Concesionarios que presten 
servlc:ios mayoristas a las Comercializadoras deberán entregar a éstas, de manera trimest{91, los 
Mapas de Cobertura para las Tecnologías de Acceso que correspondan a los servic ios 
contratados por las Comerc ia lizadoras. Dichos Mapas de Cobertura deberán cumplir con las 
características descritas en el Lineamiento Vigésimo de los presentes+ineamlentos. 

Dt CIMO QUINTO. La V~ocidad de Transferenc ia de Datos Publicitapa deberá incluir la Tasa dE( 
Transmisión de Datos mínima, expresada en Mbps, para cada Tecnolbgía de Acceso y no deberá 
limitarse a las velocidades máxirrlas "hasta X Mbps", donde X corresponde a la Tasa de 
Transmisión de~atos máxima. Para efectos de la public idad, los Prestadores del Servicio Móvil 
deberá!) referirse a la Tasd de Transmisión de Datos mínima como velocidades expresadas como 
"desde Y Mbps", donde Y corresponde a dic ha Tasa de Transmisión. Además, los Prestadores del 
Servicio Móvil no deberán publicitqir sus servicios como Banda Anyha a r:nenos que éstos cumplan 
eon los parámetros que el Instituto establezca. 1 

DtCIMO SEXTO. Los Prestadores del Servicio Móvil deberán informar al usuario a través de su portal 
de Internet, las políticas de gestión de tráfico empleadas por éstos. Dichas políticas deberán 
c umplir con los lineamientos que para tdtes efectos emita el Inst ituto . \ 

"-.. 

DtCIMO StPTIMO. Los Prestadores del Servic io Móvil deberán poner a d isposic ión del público en 

1 general, de forma amplia, asequible, gratuita y fácilmente id,entificable, un aviso a través del 
cual se comunique él medio para consultar en sus centros de atención y/o en su -portal de 
lnterr\iet, los Mapas de Cobertura vigentes. Cuando el usuario lo solicite, los Prestadores del 
Servicio Móvil, deberán enviar por com::ro electrónico o mensaje de texto y sin cargo adicional 
para el Usuario Final Móvil, ,la informacif>n1necesaria para c~nsultar los Mapas de Cobertura en 
su portal y/o centros de atención. Dichos Mapas de Cobertura d eberán cumplir con las 
características descritas en el Lineamier¡ito Vigésimo de los presentes Lineamientos. 
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CAPfTULOXll 

DE LOS SISTEMAS DE ATENCIÓN AL USUARIO FINAL MÓVIL 

D~CIMO OCTAVO. Los Prestadores del Servicio Móvil deberán contar con sistemas de atención a 
usuarios en sus centros de atención y /o vía electrónica (teléfono, chat en línea o corréo 
electrónico) para atender de manera gratuita consultas y quejas relativas a la calidad del ¡ 
Servicio Móvil y su seguimiento. Los sistemas de atención deberán cumplir con los Lineamientos 
que emita el Instituto en materia de accesibilidad y con al menos las siguientes características: 

l. Deben ser un medio eficiente para recibir, dar seguimiento y atender consultas y quejas 
de los usuarios finales móviles y proporcionar la información necesaria para darles 
seguimiento indicando el estado de la misma hasta su solución, incluyendo aquella 
relativa al tiempo máximo de solución con base en los lineamientos o disposiciones que 
para tales efectos pudiese emitir el Instituto; 

11. Deben estar disponibles durante las 24 horas del día, tod os los días del año; 

111. 

IV. 

Deben estar d isponibles para ~u acceso desde el Equipo Terrminal Móvil del usuario final 
móvil, mediante la marcación de los códigos a~ignados para tal efecto en e l Plan Téc~ ico 
Fundam~mtal de Numerac ión, o desde la red de c ualquier Concesionario mediante la 
marcación de un número no geográfico coñ cobro revertido ("01 800"); \ 

/ 

Para cada consulta o queja presentada, los Prestadores del Servicio Móvil deberán emitir 
un acuse de recibo al usuario final móvil que contenga al menos, un número de folio o 
registro, e l número telefónico del usuario final móvil, el tipo y la descripción de la consulta 
o queja, la fecha de p resentación, el tiempo máximo de solución y, en su caso, la solución 
de la misma. El acuse respectivo deberá entregarse a l usuario final móvil de forma 
impresa, cuando preserte su consulta o queja en los centros d e atenc ión a c lientes, o vía 
electrónica cuando se realice a través de este medio, por chat o por teléfono. La 
información antes referida, deberá a lmacenarse, cuando menos, durante los doce meses 
siguientes a que haya sido generada, y; 1 

\ 

V. Los Prestadores del Servic io Móvil deberán habilitar en su popal de Internet uci sistema de 
gestión de quejas a través del cual el usuario final móvil pueda consulta r el estado de la 
misma ingresando el número de folio o registro que le fue asignado al momento de 
presentar la quéja. Así mismo, los Prestadores del Servic io Móvil deberán enviar un 
Mensaje Corto, o avisar vía telefónica. al usuario final móvil cuando la queja haya sido 
resuelta, así como informarle la soluc ión a la misma. 

\ f 

D~CIMO NOVENO. Los Prestadores del Servicio Móvil deberán poner a disposición del público en 
general, de forma fác ilmente identificable, un aviso a través del cual se comunique la posibilidad 
d e consultar en sus centros d e atención y/o en su portal de Internet la información relacionada 
con los sistemas d e a tención a usuarios que se refiere el Lineamiento Décimo Octavo de los 
presentes Lineamientos. información que también deberá proporcionarse a los usuarios finales al 
momento de la contratación del servicio y d e la adquisic ión d e Equipos Terminales Móviles. 

J-
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CAPfTULOXlll 

DE LA ENTREGA DE INFORMACIÓN 

VIGtSIMO. Los Mapas de Cobertura a que se refiere el Lineamiento Décimo Cuarto d eberán 
entregarse al Instituto en el medio¡ e lectrónico que éste determine, dentro de los diez días hábiles 
posteriores a cada trimestre calendario. Dichos MapQS de Cobertura deberán contar, al menos, 
con las sigui~ntes características: /¡ 

l. Tener una resolución-·de al menos 50 metros; \ 
11. Uno por cada región celular para cada Tecnología de Acceso; 

~ / 

11 1. Para cada Tecnología de Acceso indicar él nivel de potencia recibida en dBm y, definir al 
menos los siguientes rangos de cobertura de acuerdo a los siguientes parámetros: 

Ran o 1 [dBm] ¡ Rxlev > -75 RSCP > -85 
Rango 2 [dBm] 1 -86 < Rxlev s -75 -96 < RSCP s -85 

1-Rango_3 [dBm]T=°111<RxLev-s- --86-__ _,___-1-16~<-RSCP s-96 

RSRP > -100 1 
-11;1 < R"sRF>ls -foQ __ _ 
-121 <RSRPS-111 

/ 

IV. Deberá utilizar el formato de Arcview (.shp) o lMapinfo (.tab). 
\, J 

VIGtSIMO PRIMERO. Los Concesionarios de berán conservar, por un mínimo de t res meses, los 
archivos de Contadores de Desempeño extraídos d e sus Sistemas de Gestión que contengan la 
información correspondiente a la Hora Cargada, tantO' del tráfico de voz como de datos, por 
c ada mes calendario. Dichos arc hivos deberán ser entregados de conformidad co/1 el 
calendario que establetca para tal efecto el lnstituto--:--EI Instituto emitirá dicho calendario dentro 
de los primeros l O días hábiles posteriores a cada trimestre calendario. 

\ \ 
A partir de la Información entregada, el Instituto podrá realizar por sí mismo o a través d e t erceros 
un análisis del desempeño de las redes de los Concesionarios, relativd a la Calidad qel Servicio 
M, ·1 / 

OVI. / i -

" VIGtSIMO SEGUNDO. Los Concesionarios deberán entregar un reporte trimestml generado a 
partir de los archivos de Contadores de Desempeño en el formato qu? establezca ~I Instituto 
para tal efecto. Dicho reporte será publicado e n el portal de Internet del Inst ituto. 

~ / 
\ 

CAPfTULO XIV 

DE LAS FALLAS DEL SERVICIO / 

) 1 / 

VIGtSIMO TERCERO. En caso de presentarse Fallas en parte o~ la totali~ad de la red que hagan 
imposlbl~a prestación' del servicio ofrecido, en una población o zona geográfica, a un número 
estimado d e más de quinientos usup rios finales móviles, por un lapso de treinta minutos o más, los 
Prestadores d el Servic io Móvil deberán reportarlo al Instituto dentro de las siguientes veinticuatro 
horas, contadas a partir del rnomento en que se inició dicha Falla. El reporti7 se hará en forma 
electrónica a través del formato establecido en el Anexo 11 de los presentes Urieamientos, e l cÜal 
estará disponible en el portal de Internet d el Instit uto. El( nstituto emitirá el a c use electrÓnico 

\ 
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correspondiente durahte las siguientes cuarenta y ocho horas, contadas a partir de la recepción 
de dicho reporte. \ \ 

1 
La estimación del número de usuarips finales móviles afectados se realizará con base en los 
registros detallados de Llamadas (del inglés, Ca// Detail Record o CDR) así como los registros 
detallado~ de eventos (del inglés, Event Detail Recszord o EDR) obtenidos a partir de los Sistemas 
de Gestió~ del Concesionario correspondientes al periodo y a la zona geográfica de afectación 
con base en la lista de usuarios finales móviles registrados antes de que ocurriera la Falla. 

I 
Cuando se presente una Falla con las características antes mencionadas, el Instituto lo hará del 
conocimiento de la PROFECO, de conformidad con el artículo 191-último párrafo de la Ley, parq 
que en colaboración con ésta se ejerzan las atribuciones que le correspondan y se haga efectivo 
el derecho del usuario a la bonificación correspondiente. Para efectos1 de lo anterior, el 
Concesionario deberb enviar los registros detallados de Llamados y eventos al Instituto dentro de 
las siguientes veinticuatro horas, contadas a partir del momento en que se ini~ió la Falla. En caso 
de que los Concesionarios presten servicios mayoristas, además de enviar el reporte al Instituto, 
los Concesionarios deberán enviar dichds registros a las Comercializadoras para que éstas a su 
vez puedan dar cumplimiento al presente Lineamiento. 

/ 
,,.,.--

CAPÍTULOXV 

( 
PE LA VERIFICACIÓN 

VIGÉSIMO CUARTO. Las verificaciones del cumplimiento de lo dispuesto en los presentes 
Lineamientos se realizarán cqnforme d lo establecido en el Titulo Décimo Cuarto d E) la Ley. 

/ 

El Instituto, de conformidad con la LGTAIP, publicará la informaciÓn obtenida de cada ejerc ic io 
de verificación realizado, durante los 30 días naturales p osteriores a la conclusión de los mismos. 

1 -
.....__ 

\ 

CAPfTULdXVI 
I 

\ / DE LAS SANCIONES 
\ I 

VIGÉSIMO QUINTO. Las infracciones a Jo dispuesto en los presentes Lineamientos serán 
sancionadas conforme lo dispuesto en el Título Décimo Quinto de la Ley. 

'---

I 

TRANSITORIOS 
I / 

\ 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a los sesenta días naturales contados a 
partir de su publicación en ~I Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A partir del l º de e~ro de 2016, las mediciones a que sé refiere el Lineamiento 
DécimQ Primero se realizarán utilizando la Metodología de Mediciones de Calidad del Servicio 
Móvil establecida en el Anexo l. 

3- ) / / 
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TERCERO.- Se abrogan 1 el Plan Técnico Fundamental de Calidad del Servicio Local Móvil 
publicado en e l Diario Oficial de la Federación el 30 de agosto de 2011, así como la metodología 
de mediciones del Pltm Técnico Fundamental

1
de Calidad del Servicio Local Móvil publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2012 y todas las disposiciones que se opongan 
a los presentes Lineamientos. ' / 

CUARTO.- El Instituto establecerá el conjunto de contadores de desempeño que deberán ser 
inclúidos en los archivos a que se refiere el Lineamiento Vigésimo Primero dentro de' los treinta 
días naturales siguientes a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. Los Concesionariq_s 

; deberán cu~plir, por primera vez, con la entrega de d ichos archivos de acuerdo eón el 
calendqirio que el Instituto publique dentro de los diez días hábiles posteriores al siguiente trimestre 
calendario posterior a la definición de dicho conjunto contadores de desempeño. L 

\ 

QUINTO.- Los Presta,Pores\ del Servicio Móvil entregarcln los Mapas de Cobertura a que se refiere 
el Lineamiento Vigésimo, dentro de los diez días naturales sigJientes a la entrada en vigor de IQs 
presentes Lineamientos. \ f 

SEXTO.- El lnstiruto, dentro de los trescientos sesenta y cinco días naturales a r::artir de la e~trada 
·en vigor de los presentes Lineamientos, revisará y, en su caso, modificará los Indices de calidad 
para cada servicio. f 

r 

StPTIMd.- Los Prestadores del Servicio MóviL publicaran el ·aviso a que se refiere el Lineamiento 
Décimo Séptimo d ¿ntro de los diez días naturales siguientes a la entrada en vigor de los presentes 
Lineamientos. ) \_ 
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ANEXOI 

\ METODOLOGÍA DE MEDICIONES DE CALIDAD DEL SERVICIO MÓVIL. 

' La presente Metodología de mediciones tiene por objeto establecer un procedimiento de 
mediciones c lajo, preciso y objetivo para evaluar los Parámetros de calidad a que deberán 

1 sujetarse los prestadores del SeNicio Móvil. 
,\ 

I 

"' 1 l . Definiciones. Para los efectos de la presente metodología, además de las definiciones 
previstas en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusi6n, y en los presentes 
Lineamientos, se entenderá por: 

l. 3GPP: Proyecto Asociación de Tercera Generación (del inglés, T(Jird Generation 
Partnership Projecf); 

11. Bitácora de Pruebas: Dispositivo electrónico, con la capacidad 9e registrar todos los 
acontecimientos e incidentes definidos por el Instituto, por día y hora, en cada etapa 
del Ejercicio de Medición de manera georreferenciada; 

111. Evento: Cada uno de los Intentos de Medición programados; 
IV. IMSI: Cadena de cifras decimales, hasta un máximo de -· 15 cifras, que identifica 

internacionalmente un solo abonado del S~rvicio Móvil; 
v. Modelo OSI: Modelo para la estandarización de sistemas y la Interconexión de Sistemas 

Abiertos (del inglés, Open System fnterconnection) d ividido en siete capas funcionales; 
VI. Ping: Herramienta que emplea un eco para detectar la presencia de otro dispositivo o / 

red y cualquier retraso en Id comunicación que pudiese ocurrir en la conexión. Esta 
herramienta permite evaluar el estado, velocidad y calidad de una red; . 

VII. Prueba: Conjunto de eventos que evalúan un Parámetro de calidad en el Ejercicio E;Je 
Medición; 

VIII. SIM: Aplicación que reside en la tarjeta de un circuito integrado universal, que se inserta 
en Ur:l dispositivo móvil, utilizado para acceder a seNicios proporcionados por redes 
móviles, capaz de registrarse con la seguridad apropiada y que identifica a un suscriptor 
únicQ por medio d el IMSI; 

IX. Tiempo de Guarda: lnt7Nalo de tiempo requerido para sincronizar Eventos consecutivos 
, que evita traslapes con otras Pruebas; 
X. Vía Primaria: Camino que por su anchura, longitud, se6alizac ión y equipamiento, 

pÓSibilita un amplio volumen de tránsito vehicular; 
XI. Vía Secundaria: Camino que permite la circulación vehicular a l interior de las colonias, 

barrios y pueblos; \ 

2. Mediciones. El Instituto realizará los Ejercicios de Medición con el objetivo de evaluar los 
Parámetros para cada uno de los servicios y cada una de las Tecnologías de Acceso ofrecidos 
por los Concesionarios y, erl su caso, Comercializadoras establecidos en los presentes 
Lineamientos, dentro del área que los mismos reporten como su cobertura del SeNicio Móvil. 

3. Evaluación de los Eventos de los Parámetros de calidad. La evaluac ión de los Eventos de los 
Parámetros de calidad del SeNicio Móvil se realizará de conformidad con lo dispuesto en los 
Lineamientos. segmentado para los SeNicios de Voz, de Mensajes Cortos, y Transferencia de 
Datos, bajos los siguientes criterios generales: 

/ -16/25 
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l. Previo al Ejercicio dé' Medición el Instituto determinarq_ las localidades y las Pruebas que 
se llevarán a cabo. 

' 11. El Inst ituto llevará a cabo pruebas en el Equipo de Medición pa ra ve rificar que se 
encuentre en /condiciones óptimas ,9e func ionamiento, previo al inicio ¡ de cada 
Eje rc icio de Medic ióní _.,, -

\ 

111. Tbdos los Eventos se llevarán a cabo exclusivamente en exteriores y a nivel de superfici~. 
/ 

IV. Los Eventos de cada uno de los servicios a ser evaluados serán ejecutados de manera 
aleatoria, sin previo aviso, por tecnología d e acceso, y simultáneamente a los 
Concesionarios en condiciones equival~ntes, cuando sea técnicamente factible. Para 

) efectos de asegurar que las Comercializadoras que contratan servicios mayoristas b 
los Concesionarios dei)' cumplimiento a los Índices de calidad, se incluirán en cada 
Ejercicio de Medición, Eventos para~cada servicio utilizando una SIM qL¡Je corresponda 
a alguna Comercializadora que ofrezca sus servicios a través de las redes de cada 
Concesionario que preste servicios mayoristas. 

\ 
v. ; Los Eventos se llevarán a cabo procurando, en la medida de lo posible, abarcar la 

mayor extensión de las zonas referidas en el m~yneral 2, evitando repetir rutas en cada 
Ejercic io de Medic ión; en caso de repetición parcial o total de rutas, se buscará que 
los Eventos se rea licen en horas diferentes dentro del horario previsto en la fracción XI 
del presente numeral. En la selección de rutas se utilizarán preferentemente Vías 
Primarias y Secundarias. ' 

VI. Para las Pruebas del Servicio de Voz y de Mensajes Cortos, e l Ejercicio de Medición 
evaluará la calidad individual de cada red, quedando fuera los escenarios de tránsito 
o las terminac iones en una red diferente. -

VII. Para los Parámetros de calidad de los Servicios de Voz y de ~ensajes Cortos, los Eventos 
serán efectuados en movimiento, a velocidades de hasta 80 km/h, considerando que 
el Equipo Terminal Móvil destino estará ubicado en un punto fijo y el Equipo Terminal 
Móvil o rigen estará en movimiento. La ubicación del punto fijo podrá ser desplazada 
para ccida día del Ejerc icio de Medición, cuando menos l kilómetro d entro de los 

VIII. 

Mapas de Coberturp. 1 I 
' 1 

'¡ 

Para los Parámetros de calidad del Servicio de Transferencia de Datos el Equipo 
Terminal Móvil permanecerá, en la medida de lo posible, en movimiento a velocidades 
de hasta 80 km/h. / 

IX. Cuando el Instituto así lo estim; conveniente, se poc;lrán reahzar Eventos específicos 
por Concesionario o Comerc ializadora en las localidades que se definan para tales 
efectos. \ 1 / 

/ 
X. Los Eventos se llevarán a cabo utilizando p referentemente Equipos Terminales Móviles 

que sean comerc ializados por los Concesionarios y, en su caso, las ~omercializadoras 
1 para los Servicios de Voz, Mensajes Cortos y de Transferencia d e Ddtos. Para todos los 

'-· 

17/25 

( 

I 

\ 



/ 

f,1 
J-
./ 

/ 

I 
\. 

Eventos, se bloqueará el acceso de los Equipos Terminales Móviles al servicio de redes 
extranjeras (roamíng internacional). 

I XI. Los Eventos se realizarán en un horario de las 9 a las 21 horas (hora aplicable a la zona 
geográfica de realización del Evento), contemplando los siete días de la semana. 
Cada día durante el Ejercicio de Medición, se deberá rJgistrar la hora de inic io y fin del 
recorrido en una Bitácora de Pruebas, la cual deberá corresponder a la marca de 
tiemdo contenida en los archivos de registro generados por los equipos de medición. 

/ 
XII. Los Eventos para los Servicios de voz y d$ Mensajes Cortos deberán ser evaluados de 

manera simultá,~ea. 

' 1 - / 
XIII. El Instituto evaluará de manera simultánea a todos los Concesionarios y, en su caso, las 

Comercializadoras teniendo la posibilidad de intercalar los Eventos cuando así lo \. 
estime conv~nleñte. \ \ 

XIV._,.- Durante cada día, previo al inicio y al término de los Eventos, se deberá ejecutar una 
Prueba para verificar e l perfil que tenga asign9do la SIM y, su respectivo IMSI con 
respecto a la calidad de servicio a nivel capa 3 del modelo OSI. --

XV. El Equipo ~e Medición permitirá la sincronización de\Eventos para la evaluación de,tos 
parámetrrs de cada Concksionario y, en su caso, Comercializadora. 

1 

XVI. En caso de que el personal del Instituto a cargo de la real ización de los Eventos para 
la evaluación de los Parámetros de calidad detecte Fallas atribuibles al Equipo 
Terminal Móvil, jas mismas se registrarán en una Bitácora de Pruebas, para que sea 

/ 

cotejado con el resultado de la etapa de posproceso. 
( 

xv11.--EI personal del Instituto a cargo de los Eventos, registrará en una Bitácora de Pruebas 
cualquier situación extraordinaria que se presente, para que sea 1cotejado con el 
resultado de la etapa de posproceso. 

1 

XVIII. El posproceso de la información deberá ser un proceso automático, que gestione los 

XIX. 

XX. 

arc hivos de los registros del Equipo de Medición considerando lo registrado en lq 
Bitácora de Pruebas y e mita resultados sin intervención humana, sailvo aquella etapa 
inic ial donde se configure I ~ herramienta. 

La herramienta de posproceso deberá contar con·1á configurac ión que, basada en los 
códigos generados para cada E'Vento por el Equipo de Medición, permita la exclusió n 
automática de aquellos eventos que se vean afectados por causas ajenas a la red de 
los Concesionarios. 

El personal del Instituto a cargo de los Eventos deberá enviar al'lnstit~to a11as22 horas 
de cada día y con un retraso máximo de cinco horas durante la totalidad de cada 
Ejercicio de Medición, vía un servidor FTP, los códigos generados con el algoritmo d,e 
reducción criptográfico MD5 (del inglés, Message-Digest Algoríthm 5) o su equivalente, 
asociados a cada archivo de registro ge,nerado durante e l día. 

1 \ 
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\ " XXI. Se deberá verificar la integridad de los archivos de registro por medio de los códigos, 
generados con el algoritmo de reducción piptográfico MD5 o su equivalente, que 
deberán contener los archivos así como los códigos a que se refiere la fracción XX del 
presente numeral, así como la marca de tiempo de inició' y fin del Ejercicio 
pr6venientes d

1
e los Equipos de Medición la ciµal deberá corresponder a la hora de 

inicio y fin establecido para cada día dentr~ del Ejerciqlo de Medición y registrado en 
la Bitácora de Pruebas. 

I 1 , 

XXII. Durante la etapa del posproceso, se deberá verificar de, manera automática que el 
perfil asignado a la SIM y su respectiva IMSI almacenado en los archivos de registro 

1 1 
durante cada día del Ejercicio de Medición coincida en tódo momento con el perfil 
extraído de la Prueba l\::i la que se refiere la fracción XIV del presente numeral. La 
información de dicho perfil deberá ser reportada por Tecnología de Acceso para 
cada Concesionario y, ! en su caso, Comercializadora .. En paso de detectar alguna 

/ alteraci<{)n producto de dicha verificqción, se deberá descartar dicho\ Evento y será 
considerado como incumplimiento de los Índices de calidad. Esta Prueba deberá 
realizarse correada una de las tarjetas SIM utilizadas en cada Ejercicio de Medición. 

\ 
" XXIII. Los Ejercicios de Medición podrán ser auditables ?e manera integral, rinclu'yendo la 

etapa de posproceso y emisión de resultados por algún tercero; 

XXIV. Para todos los Eventos del Servicio de Voz y Mensajes Cortos, se /deberá utilizar la 
marcación a diez dígitos. --... 

-

4. Eq~po de Medición. Se establkcen las características del Equipo de Medición de conformidad 
con lo si~uiente: 

l. El Equipo de Medición tendrá la capacidad de realizar ldS Eventos de manera 
simultáne¿a t¡°dos los Concesi<:(narios y, en su case, Comercializadoras en condiciones 
equivalentes, en las diferentes Tecnologías de Acceso con las que los mismos prestan 
Servicioslde Voz, Mensajes 'cortos y de Transferencia de Datos dentro de la Repúbl

1

ica 
Mexicarí'a. ~ 1 

) 
1 1 

11. El Equipo de Medición evaluará de manera simultánea los Servicios de Voz y de 
Mensajes Cortos. / "'-

111. El Equipo de Medición contará( con la posibilidad de ser instalado en vehículos y/o 
estructuras fijas para realizar los Eventos en movimiento, en p~os fijos o combinando 
ambas modJlidades. / 

IV. El Equipo de Medición almacer),ará automáticamente la información obtenida de los 
Eventos y contará con respaldó en dispositivos externos de mayor capacidad. 

/ 

V. El Equipo de Medición tendrá.un sistema de positionamiento global (del inglés,Global 
Positioning System o GPS) que permita cor\ocer y registrar la ubicación de los Eventos. 

VI. El Instituto aseguran'.;!- que el Equipo de Medición esté en óptimas condiciones de 

\ 

\ 
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operación por medio de programas d e mantenimiento. 

VII. Una vez iniciado el Ejercicio de Medición correspondiente, las característ icas técn icas 
del software y hardware del Equipo de Medición se mantendrán sin cambios hasta la 
finalización del mismo. 

VIII. El Equipo de Medición deberá contar con cajas de aislamiento para cada Equipo 
Terminal Móvil de modo que se mitigue la interferen'cia entre los Equipos Terminales 
Móviles (tanto para el Servicio de Transferencia/de Datos como de Voz), compensar y, 
en su caso, eliminar las pérdidas por atenuación dentro del vehículo, midiéndose en 
las mismas condiciones que en exteriores. 

\ 

IX. Los equipos deberán soportar mediciones para al menos las tecnologías 
GSM/GPRS/EDGE/EGPRS/UMTS/WCDMA/HSDPA/HSUPA/HSPA+/LTE a través del uso de 
Equipos Terminales Móviles. El Equipo de Medición deberá ser escalable a la tecnología 
LTE-Advan6ed y VoLTE, mediante la activación de una licencia o insta lación de equipo 
adicional en el futuro para su puesta en marcha. 

X. El Equipo de Medición deberá permitir la creación flexible de los Eventos, d e igual 
manera, deberá permitir el uso de plantillas para la reutilizac ión de los mismos. 

XI. El Equipo de Medición deberá cumplir, en lo aplicable, con las últimas versiones de las 
especificaciones técnicas y d~ las recomendaciones emitidas por el ETSI y el 3GPP. 

XII. El Equipo de Medición deberá soportar todos los códecs de voz para todas las 
Tecnologías de Acceso. \ 

XIII. En caso de falla del Equipo de Medición o de los Equipos Terminales Móviles utilizados 
en las Prto1ebas, éste deberá reproducir una alarma visual y auditiva. 

1 

5. Evaluación del Servicio de Voz. Se establecen las características de evaluación del Servicio 
de Voz de conformidad con lo siguiente: ' 

\ 

l. Los Eventos de los Parámetros de calidad del-Servicio de Voz se rea lizarán de manera 
simultánea a todos los Concesionarios y, en su caso, Cmnercializadoras en condiciones 
equivalentes para cada Tecnología de Acceso que utilicen en sus redes para la 
prestación de este servicio. En su caso, cuando el Instituto así IÓestime conveniente, sé 
podráñ- realizar Eventos específicos por Concesionarios o Comercializadoras en las 
localidades pefinidas para tales efectos. 

11. El tamaño de la muestra para el Servicio de voz, conforme a lo descrito en el numeral 
8 del presente Anexo, será de al menos 2 092 Eventos, a fin de contar con un nivel de 
confianza de 95% y un error de estimación menor o igual a 0.6% al considerar un valor 
de interés de 2%. 

\ 

/ 
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111. El Tiempo máximo d e Estab lecimiento de Llamada será de 7 segundos medido a partir 
de q ue se \.ejec uta el comando d e petic ión en el Eq uipo Terminal Móvil orige~ hasta 
que se establece la conexió n. 

1 
IV/ La 

1 
dura~ión de la Llamada será Be 

establezca la conexión de la misma. 
I 

120 segundos medidos a p artir de que se 

l 
\ J 

V. El tiempo entre Eventos consecutivos será de 142 segundos, lo que imp lic a que el 
1 , 

Tiempo de GuaJda debera ser al menos de 15 segundos. 
\ 

J 

VI. Los Eventos para la evaluación de la c alidad pe voz se basarán en la eséa la definida 
por e l MOS y ~e llevará n a cabo mediante la aplicación de un algoritmo d e 
comparac ión objetiva entre las señales transmitidas y recibidas, que no implica una 
apreciqción humana. Para ta l efecto, el Equip o d e Medic ión utili~ará e l algoritmo 
d efinido en\ la recomendac ión UIT-T P.863 "Evaluación d e la calida d de escucha 
o bjetiva ", o en su c aso, la evoluc ión aeJ mismo. Los resultados de las Eventos 
correspondientes se rep ortarán uf ilizando cifras de hasta dos dé c imales y se deberá 
indicar la escala de c a lidad d e voz definida en la fracción IV del Capítulo 111 d e los 
presentes Lineamientos. 

1 
r- J 

VII. El siguiente diagrama muestra la secuenc ia de t iempos para la Evaluadón d e los -..._ 
Parámetros del Servic io de Voz, donde (s" se refiere a s~9undos: 

\ 

/ 

'--

Intervalo entre la rnadas mnsecutivas 
142)5 

6. Evaluación del Servic io de Mensajes Cortos. Se· establecen las características de evaluación 
del Servic io de Mensajes Cortos de conformidad con lo siguiente: 

l. Los Eventos para la evaluación del Sef\Vicio de Mensajes Cortos se llevarán a cabo de 
manera simultánea y en condiciones equiva lentes a todos los Con.c esionarios y, en su 
caso, Comercializadoras, pa ra cad a Tecno logía d e Acceso q ue utilicen en sus redes 
para la presta c ión de este servic io, o 13n su defecto, c ua ndo e l Instituto a sí lo estime 
2onveniente, se podrán reqlizar Event6s específicos por Concesionario o 
Comerc ializadora en las localiddq es que se defina n para ta les efectos; 

I 
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11. El tamaño de la muestra para el SeNicio de Mensajes Cortos, conforme al numeral 8 
de esta metodología, será de al menos l 521 Eventos, a tin de contar con un nivel de 
confianza de 95% y un error de estimación menor o igual a 0.5% al coñ¡siderar un valor 
de interés de) %; 1 

' 1 

111. se--considera fallido aquel Mensaje Corto que después de ~O segundos1no s~a 
entregado al Equipo Terminal Móvil destiho. En este sentido, se considera fallido aquel 
tylensaje Corto si 1después de 20 segundos contados a partir de que se ejecuta el 
comando de eAvío en el Equipo Terminal Móvil origen no sea recibido en el Equipo 
Terminal Móvil destino; / 

, I 
IV. El número de caracteres de los Mensajes Cortos será de 120 incluyendo el identificador 

de cada -Gno de ellos. Dichos caracteres serán codificados con base en el estándar 
ISO 8859-l, para ASCII de 8 bits, y; 

v. Los Eventos que evalúan la-integridad de los Mensajes Cortos se realizarán por medio 
de una evaluación mediante el conteo de 120 caracteres gráficos correctos, 
únicamente de los Mensajes Cortos con un tiempo de ei\trega menor o igual a 20 
segundos. 

VI. El siguiente diagrama muestra la secuencia de tiempos para la Evaluación de los 
Parámetros del SeNicio de Mensajes Cortos, donde "s" se refiere a segundos: 

I 

\ 

Comando de envío Limite de entreiia del mensaje 

/ 

7. Evaluación del SeNicio de Transferencia de Datos. Se establecen las características de1 

evaluación del Servicio de Transfwencia de Datos de conformidad con lo siguiente: - \\ ' 
\ / 

l. Los Eventos de los Parámetros de calidad del Servicio de Transferencia de Datos se 

I 11. 

llevarán a cabo de maner.o simultánea a todos los Concesionarios y, en sü-- caso, 
Comercializadoras en condiciones equivalentes para cada Tecnología de Acceso que 
utilicen en sus redes para la prestación de este servicio, o en su caso, cuando el Instituto 
así lo estime conveniente, se podrán realizar Eventos específicos por Concesionario o 
Comercializadora en las localidades que se definan para tales efectos;\ 

El tamaño de la muestra para el Servicio de Transferencia de Datos, se determinará 
conforme a lo descrito en el numeral 8 del presente Anexo. Será de al menos l 380 
Eventos, a fin des ontar con un nivel de confianza de 95% y un error de estimación 
menor o igual a 0.9%, al considerar un valor de interés de 3%; \ 

1 
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111. El archivo a ser transferido por sesión de FTP no podrÓ' ser comprimible y tendrá un 

'-
tamaño de 2 Gigabytes, alojado en un servidor gestionado p<br el Instituto con amplia 
capacidad para soportar el tráfico de grandes volúmenes de inforf!1ac ión\ De igual ' 
manera, el servidor generará arc~iyos de registro (del inglés, logs) asociados al 

/ 

'\ 
'\,_ 

/ 

desempeño de dicho servidor; -
' 

IV. El tiempo máximo para el establecimiento del servicio IP será de 15 segundos. En caso 
de que se supere dicho tiempo, se iniciqrá un nuevo Evento; 

\ 
V. El tiempo máximo pa~a el inicio exitoso de una sesión de FTP será de 40 segundo~ 

contados a partir de que se hbya establecido el servicio IP; 
1 

I 
_ VI. El tiempo para evaluar la Tasa de Transmisión dé Datos de descarga será .de 30 

segundos, medidos a partir del inicio exitoso de la sesión de FTP correspondienté; 
.J ! \ 1 

VII. La cantidad de datos-descargada, medida en Megabytes, será promediado en los 30 
segundos que duró la Prueba para determinar la Tasa de Transmisión de Datos 
promedio. Duranté. la misma Prueba, se evaluará la Proporción de Paquetes Perdidos. 

1 ' 

VIII. 

IX. 

X. 

XI. 

El tiempo total entre s~siores consecutivas de FTP (EvJntos consecutivos) será de 125 
segundos, lo qye-implica que el tiempo de guarda deberá ser de 15 segundos; 

1 

La evaluación de la Latencia se efectuará mediante el protocolo ICMP, a través de un 
Pinga un servidor definido por el lnstitut~ que garantice la equidad ~ las mediciones; 

'\,_ - ~ 
El tiempo máximo para lo Medición del Ping sec? \de l O segundos; 

Los Evenifos para el Servicio de Transferencia de Datos~ se harán f0rzando los Equipos 
Terminales Móviles a cada Tecnojógía de Acceso evóluada, y; \ _" 

XII. El siguiente diagrama muestra la secuencia de tiempos para la Evaluación de los 
Parámetros del Servicio de Transfer'encia de Datos, donde "s" se refiere a segundos: ,,,.--

lnh)o ~k S'!'.~~ión f]P 
1 

\ 

-----t~---------~-=----1- ---~---~ --

' \ 
/ I ~ 

8. Determinación del tamaño de la muestra. Para determinar el tamaño de la muestra se 
considera un muestreo a leatorio sim

1

ple, de la confianza y ~rror de estimació~ requ~ridos para la 
evaluación de los Eventos de los Servicios de Voz, Mensajes Cortos y Transferencia de Datos, 
p~rtiendo de la siguiente expresión: 1 J { 

\ ) 
Pr(lp - PI ::; d) 2': 1 - a 
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Donde 

Pr = Probabilidad de que se cumpla la condic ión especificada 
P= Valor del porcentaje o proporción real de interés 

\ p= Valor del porcentaje o propo~ción que se estima 
\ d= Máxima diferencia aceptable (error de estimación) entre el valor real P y su estimación p 

1 - a= Nivel de confianza requerido 

n k 2 * P * (1 - P) 
-->-----n - dz 
1 - N 

Donde 

n= Tamaño de la muestra 
N= Tamdño del universo (si N> 100,000 entonces (1 - n/N) = 1) 
k= Límite de, confianza (límite de la región de rechazo de la hipótesis nula) 
P= Valor del'porcentaje o proporción real de interés 
d= Máxima diferencia aceptable (error de estimación) entre el valor real Py su estimapión p 

1 

NOTA: Si se consider6 un nivel de confianza de 95% se obtiene un valor de k igual a 1 . 96, que 
corresponde a una distribución normal estándar. \ 

/ 

_/ J í 

\ 

) ) 
\ \ 

/ J 
\ 

I 
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/ ANEXO 11 

REPORTE DE FALLAS EN EL SERVICIO 
INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
UNIDAD DE CUMPLIMIENTO 

\ 

Fecha: 
Concesi6nario o Comercializadora: 
Nombre y puesto de la persono que elabora el reporte: 
Tecnologías de acceso afectadas: 

I f 
/ 

' 
1. La descripción detallada de la Falla y sus causas. 

-

¡-

) 

~--.... 

\ 

' 

2. La zona geográfica donde ocurrió la Falla específica de afeftación. 

\ 1 
I 1 

3: La cantidad estimada de usuarios finales afectados. 

' ' 
' '-- 1 

\.. 

4. Fecha y hora en que inició la Falla. '-
/ 

\ 

5. El tiempo en que permaneció la Falla. 
1 

/ 

---
) 

\ 

I 

\ 

\ 

1 
1 

1 

\ 
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I 

\ 

1 

\ 
1 

) 

6. Tiempo en el q~e f71 Concesionario o Comercializadora se compromete a corregirla. 

/ 
I 

I '-

/ ' \ 
) ¡\ \ / 

7. Las acciones que se llevaron a cabo o, en su caso:-se llevarán a cabo para corregirla. 
I 

I I 

\ l 
' --
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